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Señor

CARLOS JAVIER MOREIRÁ ORDOÑEZ
Ciudad

De mis consideraciones;

Esmeraldas, 30 de julio del 2016

Cúmpleme llevar a sus conocimiento que CONSTRUMACAR S.A, en Junta General
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 30 de julio del presente, tuvo el acierto de
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la
representación legal,judicialyextrajudicialde la compañíademaneraindividual.

La compañía CONSTRUMACAR S.A, se constituyó el 21 de febrero del 2011, mediante
escritura pública autorizada porla Ab. LuzHessüdha Daza López, Notaria Pública del Cantón
Portoviejo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el 19 de mayo^-^ '̂̂ ^BLl^^^^
del 2011, en el tomo.-1 bajo el No. 36 del registro respectivo, yse anoto en el libro,de^"^
Repertorio con el No. 1047.
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Atentamente,

Carmi

PRESIDEN
lira Maclas

^ RAZON: Acepto elnombramiento que
antecede Esmeralda?, 30 de Julio del 2016

C_

Carlos Javier Moreira Ordoñez

GERENTE GENERAL
C.C.#1313699009
Nacionalidad Ecuatoriana
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ECUADOR CEL: 0996091703 052933520

E-MAIL: const.rumaciii"@gmail.com
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Registro Mercantil de Esmeraldais

TRÁMITE NÚMERO: 1954

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN
/ • /

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS

NÚMERO DEREPERTORIO: 972

FECHADE INSCRIPCIÓN; 12/10/2016
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 279

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LACOMPAÑÍA: CONSTRUMACARS.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOREIRAORDOÑEZCARLOS JAVIER
IDENTIFICACIÓN 1313599009

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): 5

2. DATOSADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPO^UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO/NO SON NECESARIOS PARA LA
VAjfiDEZD^L PROCESO DE M®IPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

!A DE EMISIÓN: ESME^LDM, A12 DÍAÍ^EL MES DE oSt^BRE DE 2016
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; BOLÍVAR 413 YMANUELA CAÑIZARES
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